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PROCESO DE REVISIÓN DE LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO
PARA VEHICULOS LIVIANOS MEDIANOS Y MOTOCICLETAS

ACTA REUNION No1 Comité Operativo v Ampliado

FECHA REUNION: Viernes, 26 de Octubre de 201 8
LUGAR; Dependencias de MMA - San Martín N' 73, piso N' 8, Santiago
HORARIO: de 1 2:00 a 1 3:00 hrs.

ASISTENCIA

Coordinador de la reunión: lgor Valdebenito(MMA)

TABLA

En la reunión, se trataron los siguientes temas
Introducción

D.S.N'7/15MMA
Proceso de Revisión

Antecedentes Recopilados
Propuesta Anteprovecto - Borrador
Consulta Pública Nacional v OMC

e

0
0

DESARROLLO DELA REUNION

Presentación eintroducción

8

8

El Coordinador inicia la reunión dando la bienvenida y presenta los temas que se trataran en la

Realiza una breve explicación del D.S. 7/1 5 del Ministerio del Medio Ambiente "/Vom?a de Em/s/ón de
Ru/do para veh/cu/os L/v/anos, /Wed/anos y /Wofoc/c/eras". mencionando que la entrada en vigencia
de la norma es el 4 de Julio de 2019, 24 meses a partir de la publicación de la Resolución Exenta
N'704/2017 SMA en el Diario Oficial, la cual aprueba el protocolo técnico sobre procedimientos de
medición de ruido de vehículos livianos, medianos y motocicletas, para ensayos dinámico y
estacionado. Esto según lo establecido en el propio D.S. N'7/201 5 MMA.
Además, informa sobre el procedimiento de díctación y revisión de normas ambientales establecido
en el D.S. N'38/1 2 MMA.

reunion

©

Antecedentes Recopilados

El coordinador informa sobre los antecedentes que fundamentaron el inicio de la revisión de la
norma. mencionando lo siguiente:

o Solicitud de incorporación de definiciones. por parte de ANAC, tema que fue levantado en el
proceso de consulta pública durante la elaboración de los protocoles de medición por parte
de la Superintendencia del Medio Ambiente, para el D.S. N'7/1 5 MMA.

Acta Reunión NO 1 Comité Operativo y Ampliado
Páginas de 2

Asistentes Institución
1 . Cristian Reitze Asociación Nacional de Imoortadores de Motocicletas, ANIM
2. William Whittle Asociación Nacional de Importadores de Motocicletas, ANIM
3. Daniel Nunes Asociación Nacional Automotriz de Chile, ANAC
4. Alfonso Cadiz Ministerio de Transportes v Telecomunicaciones
5. Victor Hubo Lobos Ministerio del Medio Ambiente. Departamento Ruido, Lumínica y Olores
6. laor Valdebenito Ministerio del Medio Ambiente, Deoartamento Ruido, Lumínica v Olores
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MMA2018

o Solicitud de incorporación de posibilidad de certificación de ruido para motocicletas, de
acuerdo al Reglamento R41/04, por parte de ANIM, en noviembre de 201 7.

El coordinador comenta que a partir de estas solicitudes se analizaron prelíminarmente algunos
aspectos técnicos y se decide abrir el proceso de revisión. A partir de esto, se inician un trabajo
preliminar con el MTT, específicamente para disponer de una propuesta de definiciones y conocer los
alcances del Reglamento R41/04.
En dicha instancia ANAC entrega una propuesta también de incorporación de normativas de
certificación como la R51/02 y la SAE 1470. Además, propone diferenciar la vigencia para modelos
que por primera vez solicitan su certificación.

e

Propuesta Anteprovecto - Borrador
- El coordinador presenta una propuesta con las siguientes modificaciones:

Incorporación de definiciones:
Clasificar Vehículos Medianos, en "de Pasajeros" y "de Carga"
Definir Vehículos Medianos de Pasajeros.
Definir Vehículos Medianos de Carga.
Definir Vehículos Todo Terreno.

Incorporación de posibilidad de certifícación de ruido para vehículos. mediante un artículo 5
bis, luego de la tabla l del D.S. N'7/2015 MMA.
Incorporación de posibilidad de certificación de ruido para motocicletas, mediante un artículo
6 bis -- luego de la tabla 2 del D.S. N'7/201 5 MMA.

o Incorporación entrada en vigencia diferida.
Se aprueba la propuesta y se acuerda el anteproyecto en los términos indicados.
Además, se solicitará a la SMA, la modificación de la Resolución Exenta N'704/2017 SMA en el
sentido de incluir los procedimientos de certificación R51/02, y SAE 1470 para el caso de vehículos
livianos y medianos.

H

0

0

0

CQDsulta Pública Nacional v OMC
. El coordinador comenta que se debe definir con la SMA, sí durante el proceso de consulta pública del

anteproyecto se puede incorporar las modificaciones a la Resolución Exenta N'704, específicamente
a la consulta que se hace a la Organización Mundial del Comercio. Respecto a lo anterior, de la
mesa, surge la propuesta de hacer los procesos de consulta OMC en procesos paralelos. Esto se
consultará a la SMA.

ANAC agradece la disponibilidad del Estado para modificar temas que reconocen que pueden haber sido
levantados durante el proceso de elaboración del DS 7/1 5 del MMA.

Acuerdos
. Se aprueba la propuesta de anteproyecto de revisión de norma

Próximos pasos
Publicación de anteproyecto

MA

Acta Reunión Na l Comité Operativo y Ampliado
Página 2 de 2
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Ministerio del® Medio
Ambiente CHILELO

HACEMOS
'niDOS

Norma de Emision de Ruido para
Vehículos Livianos, Medianos, y Motocicletas

Proceso de Revisión
la Reunión de Comité Operativo Ampliado

26 de Octubre de 2018
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> D.S. No7/2015 MMA

J > Proceso Revisión
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> Antecedentes

> Propuesta Anteproyecto
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Norma de Ingreso -- Control 3CV/MTT

Publicación Diario Oficial - l Diciembre
de 2015
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Procedimientos Técnico sobre

Procedimientos de Medición - Res Ex

N'704/2017 SMA del 4 de Julio de
2017

Entrada en Vigencia -- 4 Julio 2019

Programa de Regulación Ambiental

Comité Operativo
MTT
MMA

Estudios Científicos y Técnicos

Formación Comité Operativo
(Ampliado Opcional)

Comité Ampliado
ANIM
ANAC

Elaboración de Analisis General
de Impacto Económico y Social

CONSUt=m

(60 dias)

DEFINITIVO
(120 días)
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Ante€édentes

2017 Solicitud incorporación definiciones - ANAC
Clasificar Vehículos Medianos en "de Pasajeros

Definir Vehículos Medianos de Pasajeros

Definir Vehículos Medianos de Carga
Definir Vehículos Todo Terreno

y "de Carga

rporación R41/04 - ANIM

decisión de iniciar proceso de revisión e incorporar al Segundo
o Ambiental

2018 (Agosto) -- Resolución de Inicio del proceso

Solicitud incorporación R51/02 y SAE 1470 - ANAC
Solicitud modificación entrada en vigencia

Problemas Certificación Ruido

Normativas de certificación contienen tabla de límites y procedimiento
de certificación, las cuales se actualizan a mayores exigencias.

Caso Vehículos
-- DS7 menciona Tabla de Límites R51/02
-- Res Ex 704 SMA menciona R51/03 y no menciona SAE 1470

Caso Motocicletas
DS7 menciona tabla de límites R41/03
Res Ex 704 SMA, menciona R41/03
Desde 2017 existe R41/04

Esto implica modificar DS7 y Res Ex 704 SMA

3
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Tabla 1. Normativas

Vehículos Livianos v Medianos
de otiaen.de

Motocicletas

Reglamento N' 41 de la Comisión Económicae

de las

(CEPO/ONU)

CFR 40 part 205 Tmnsportatíon Equípment
Noise Emission Controls Sub parte D
Motorcycles
GB 1 6169-2005 Limit and measurement methode

of noise emitted by accelerating Motonycles and
Mopeds.
NBR 15145 2004 Measurement of noise

by accelemting road
Engineering method.

268/2000. Brasile

(Capítulo 9 da Dimtíva 97/24/EC da
dade Económica Européía)

Reglamento N' 51 . de la Comisión Económica
Europa de las Naciones Unidas

(CEPO/ONU) Revisión 3. de fecha 5 de
febrero de 2016

SAE J2805 versión noviembre
2015

GB 1495-2002 Limits and
methods for noise emítted by acceleration motor

N8R 15145 - 2004 Measurement of noisee

by accelerating road

Engineering method.
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P[Opuestá Añtept'oyéqto
1..;Definiciones

[] Reemplácese e] punto a parte de ]a definición N' 14, por un punto
seguido y a continuación del mismo, agréguese la siguiente frase
"Los vehículos medianos, se clasifican en vehículos de pasajeros o de
carga"r

W
'édñtütñiñd¿ióñ

'lBRIWEai

Propuesta Anteproyecto
1- Definiciones

D Agréguese, a continuación de la definición N' 14, las siguientes
definiciones:

15. Vehículo Mediano de Pasajeros: Todo vehículo motorizado mediano.

Eq$$g#@ll:/gf/pa/mente para e/ transpoñe de personas.Conti:olqeia.
cdiitÍÓI

iWo Mediano de Carga: Todo vehículo motorizado mediano,
diseñado principalmente para el transporte de carga.

5
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17. Vehículo Todo Terreno: Vehículo que por sus características técnicas
específicas, puede ser utilizado tanto en las vías públicas como fuera de
ellas, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en el
documento de las Naciones Unidas denominado "Consolidated
Revolution on the Construccion of Vehicle (R.E.3y: en su Revisión 6, del

És#efggaggfg gire 20:Z7, o /a veis/ón que /o comp/emenfe, mod¿âque
.áwh.contaminacion

alnDientalluminica

Propuesta Anteproyecto
2,+'lncorpotlqción R51/03 (vehículos

D Incorpórese un artículo 5 bís, con el siguiente tenor

"Artículo 5 bis. No obstante lo anterior. los límites indicados en la Tabla
N'l del artículo 5g se consideran acreditados, cuando se verifique el
cumplimiento de los límites establecidos en el Reglamento Europeo UN

EBgBgg,gg:99n, o b/en, con /a megu/ac/ón que /a ad/c/one, modüque o
ciji$gW¿Hlgk acuerdo con los procedimientos señalados en dicho

qq@lgñ.«
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Propüéstq Ahtepróyéctó
3 -lncorlioracíón R41/04

D Incorpórese un artículo 6 bis, con el siguiente tenor

"Artículo 6 bis. No obstante lo anterior, los límites indicados en la Tabla
N'2 del artículo 69 se consideran acreditados, cuando se verifique el
cumplimiento de los límites establecidos en el Reglamento Europeo UN

EsBálig&lá,pQiblEp' con la regulación que la adicione, modifique o sustituya,
c6lRi :UgF$bc6)n los procedimientos señalados en dicho Reglamento."

ambiental

Propuesta Anteproyecto
4 - Vigencia

Reemplácese el primer inciso del Artículo 11, con el siguiente tenor

"Artículo 11.- La presente norma entrará en vigencia 24 meses después
de la publicación en el Diario Oficial de la Resolución de la

}#¿Rgrjgli$RÍjeeqlcia del Medio Ambiente que establece los procedimientos
ttBW$WWiq! que dude el artículo 9g para todos aquellos vehículos de

o/osados por pr/mera vez a part/r de d/cha /echa y de 36
rifiH&11iB:gla todos los demás vehículos contados de la misma forma:'

7
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. Modificar la Res Ex N'704 SMA incorporando en la Tabla l

Vehículos Livianos y Medianos
Reglamento Ne51, de la Comisión

Económica (CEPE/ONU) -- Revisión 2. de 9
marzo 2011 o Revisión 3. de fecha 5 de
febrero de 2016

Procedimiento SAE1470 versión
Noviembre 2013 ó SAE J2805 versión
noviembre 2015

GB 1495-2002 Limits and measurement
methods for noise emitted by acceleration
motor vehicles

NBR 15145 -- 2004 Measurement of noise
emitted by accelerating road vehicles --
Engineering method

Próximos Pasos

Reunión Comité Operativo y Ampliado(26 0ct)
© Publicar Anteproyecto

Consulta Pública Nacional y OMC

Elaboración Proyecto Definitivo
Toma de Razón

Publicación Decreto Diario Oficial
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